
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 548/2013 

á, 05 de septiembre de 2013 

El Oficio Secretaría General OF. N° 355/2013 del 23 de Mnyo rfe 2013, recibido el! Secretaría 
del H. Col!cejo Municipal el 19 de Agosto de 2013, en cumplimiento del Art. 12° H umernl 11) 
de In Ley de Municipnlidndes 2028, se remite a conocimiento y consid.emción del H01zorable 
Concejo Municipal el expediente relativo ni CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOP ERACIÓN N" 23/2013 A SUSCRIBIRSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA "COMUNIDAD 
ENCUENTRO". 

CONSIDERANDO: 

Que, Merfinnte Oficio rfe fecha 07 de Mnrzo de 2013, el representante legal y/o Director rfe ln 
"Col/lullidad Enwentro" Súior Roberto Petrocchi, solicita al Honorable Alcrzlrfe Mu1 1icipal 

nyudn económica pam la "Conwnidnrf Encuelltro", Gestión 2013 rfe Bs. 150.000,00, 1nonto que 
será utilizado pnra el pago de servicios básicos, combustible, medicamentos y productos de 
li l/lpie::;a. 

Que, La "Comunirfad Eucuelltro", está ubicado en A11. Virge11 rfe Cotocn N° 1010, es Ulla 
Jnstituciól! sin fines de lucro, perteneciellte a la Iglesin Católica en ln Arquidiócesis de Snntn 
Cmz rfe la Sierra a trm1és de ln Ley N° 1644 de 11 de Julio de 1995, con el propósito de brindar 
protección y atención integral d.e salud, nlimmtación y educación, dando una formacióll téc11icn 
a nillos, ndo!escw tes y jóvelles que se ene u en tmn en situación de riesgo y de escasos rew rsos 
económicos, ben�ficirmdo a un estimado de 120 persollas. 

Que, cursa el Tesfilllonio N'' 1595/2010, consistente ell la Protoco/i::;ncióll del Poder General, 
extCildido el! Bérgamo-ltalia colljerido a favor del seiior Roberto Petrocchi por ante In Notaria 
de Fe Publim No. 96 de este Distrito Judicial en fecha 19 de Junio de 2010, para que represellte 
el! todos sus netos a ln "Comwlidad Ellcuentro". 

Que, se e71idellcin el Formulario de lnspeccióll, emitido por In Direcció11 de Genero y Asuntos 
Genernciow1les del GAMSC de fechn 23 de Mnrzo de 2013, mediante el cual se lum ·uerificado y 
actualizado los dntos de la "Comunidad Encuentro" . 

Que, ln Cert1jicnción Presupuestaria Nc' 2502013, con Preventivo N° 00562, Cntcgorin 
Programática No. 98.0000.025, Partida Presupuestaria No. 71610 (A Personas e lnstituciól! 
Privndn síJL jiHes de lucro), colllpromefe In sunw de Bs 150.000,00.- (Cie11to Cincuenta Mil 
00/100 Boliuinnos), para la "Comunidad EHcuentro", Gestión 2013. 

Que, curso el /¡�forme Técnico-Legal N° 7/2013 - DGAG de fechn 15 de Abril de 2013, en el 
que se concluye que la docwnentnción presentada por la "Colllunidnd Encuentro", se encuentra 
debidnrnente respaldada y CUJilple con los requisitos de acuerdo n la Comunicación Interna N'' 
385/2004 y reconúendn la suscripcióll y remisión del Co1wenio lntcrinstitucíonnl nl Honomble 
Concejo Municipal pnra su ap robación . 

Que, cursa el Collvenio Interinstitucional de Cooperación N° 23/2013 a suscribirse entre el 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de ln Sierm y la "Conwn idnd Encuentro". 

Que, el control de los recursos econónt icos se encHeJLtrn sometido nl control gubernn111cn tnl 
ejercido por In Contrnloría Ge11cral del Estndo conforme 11 In Ley 1178. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El Honornble Concejo Municipal rie Snntn Cruz rie la Sierra en uso de sus legitimas 
atribuciones r¡ue le confieren ln Constitución Política riel Estado, la Ley de Municipalidades y 
demás nor111ns Z 'igentes en Sesión Ordinarirz rie fecha 5 de septiembre riel 2013, dicta In 
siguiente : 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBE el Convenio ln.terinstitucionnl rie Cooperación N° 23/2013, 
r¡ue suscribirá el Gobicnw Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierm n fnuor de la 
"COMUNIDAD ENCUENTRO", donde se co111pro111ete a rf.ese111bolsnr ln suma rf.e Bs. 
150.000,00.- (Ciento CillCIU'ntn l'v1il 00/100 Boliuinnos), con cargo nl Presupuesto OpemtiPo 
Anual- POA 2013 de In Dirección rie Gé11ero y Asuntos G('J[erncionnlcs, destinados 
exclusim111ente a cubrir los gastos de Servicios Básicos de Luz, Teléfono, combustible, 
productos químicos y Famzncéuticos, con mgellcia al 31 de Dicie11Jbre de In Gestión 2013. 

Artículo S eguudo.- El Ejecu ti-u o Municipal, r¡ueda enea rgado de la ejecución y cu lllplim iento 
rf.e In presente Resolución Municipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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